
Núm. 8 ••«-x Miércoles 18 de Julio de 1888. 25 cénts. número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN qae correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
• í t io de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que erá verificarse cada aSo. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escupto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 17 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G Ó B Í E E Ñ C r D Í ~ P E O V Í N C Í A 

Circular . 

No habiendo remitido el estado 
mensual de matrimonios, nacimien
tos y defunciones del mes de Junio 
último los Alcaldes que á continua
ción se expresan, apesar de lo que 
se les tiene ordenado en diferentes 
circulares, he acordado prevenirles 
que de no verificarlo & vuelta de 
correo, se les impondrá la multa de 
17 pesetas 50 céntimos á cada uno, 
como igualmente á los Secretarios 
de los Ayuntamientos, con la que 
desde luego quedan conminados. 

León 17 de Julio de 1888. 
El Oobornador interioo, 

M a n u e l E M t e b u n . 

Partido de Astorga,. 
Carrizo 
Magaz 
Santa Marina del Rey 
Villares de Orvigo 

Parlido de Za Bañeza. 
Bustillo del Páramo 
Santa María de la Isla 

Partido de León. 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Rioseco de Tapia 
Partido de Murías de Paredes. 
Murías de Paredes 
Las Otnaüas 
Riello 

Partido de Pon/errada. 
Cabaflas-raras 

Cubillos 
Partido de Riaiio. 

Renedo 
Partido de SaAagun. 

Castromndarra 
Santa Cristina 
Partido de Valencia de D. Juan. 
Castrofuerte 
Corbillos de los Oteros 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Matanza 
Santas Martas 
Valverdo Enrique 
Villabraz 
Villanueva de las Manzanas 

Parlido de La Vecilta. 
Valdepiélago 
Partido de Villafranca del Ilierzo. 
Fabero 

SECCION DE FOMENTO. 

Alinas. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNAOOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Ecequiel 
Fernandez, vecino de Bidanes, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia trece del mes do la fe
cha, á las doce de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo diez y 
ocho pertenencias de la mina de co
bre y otros llamada Aurelia, sita en 
término del pueblo de La-Vecilla, 
Ayuntamiento de Villayndre, sitio 
denominado monte dé bo , y l in
da al Oriente con terreno de La Ve-
lilla, Mediodía término de Vozme-
diano, Poniente misto de La Valdo-
ró y La Velilla y Norte monte do 
bosbil; hace la designación de las 

citadas diez y ocho pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada en el monte de 
bosbil, desde cuyo punto se medi
rán en dirección al Norte 90 me
tros y se fijará la primera estaca, de 
ésta se medirán en dirección al Sa
liente cincuenta metros, desde ésta 
en dirección al Sur cuatrocientos 
metros, desde éste punto al Ponien
te se medirán trescientos metros y 
desde este punto al Norte trescien
tos metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra ' que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 15 de Junio de 1888. 
Celso Garc ía de lu Riega . 

Hago saber: que por 1). Pedro 
Alonso Diaz, vecino de Valbuena, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 8 del mes de la fe
cha, á las nueve y media de su ma-
üana, una solicitud de registro pi
diendo doce pertenencias de la mina 
de cobre, llamada Solitaria, sita en 
término del pueblo de Valbuena, 
Ayuntamiento de Salamon y sitio 
llamado pandellina y peña de ven-
ticuova, y linda al Norte arroyo que 
baja de los pozos, términos de C i -

guera, Oeste terreno común, Me
diodía camino que vá para el pue
blo de Viego, Poniente terreno 
común; hace la designación de las 
citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
la peña de encima del ayedo de 
Oseja, desde allí se medirán dos
cientos metros al Este, al Oeste 
trescientos metros, al Sur cincuen
ta metros, y al Norte doscientos 
metros, quedando de esta manera 
cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-
noria vigente. 

León 15 de Junio de 1888. 

Celso Garc í a de l a Riega . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Manuel Gutiérrez 
Rodríguez de la mina de cobre l la
mada CaMon mim. 1.°, sita en térmi
no de Fontun, Ayuntamiento de Ro-
diezmo y sitio llamado los pedrega
les; declarando franco, libre y re-
gistrable el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 



este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 14 de Julio de 1888. 
El Qoljornador interino, 
AInntiel Efitchnn.' 

A T O N T A M I E N T O S . 

i • ' Alcaldia constitncional de 
• •'' Alija ie hs Melones. 
Por cumplimiento del contrato 

con el que la desempeñaba, se halla 
•vacante la plaza de Médico de Be
neficencia de este Ayuntamiento, 

, con la dotación anual de 50ú pese
tas anuales, satisfechas por trimes
tres vencidos de los fondos del mis
mo, por la asistencia de 50 familias 
pobres. Los aspirantes ú dicha pla
za han de ser licenciados en Medi
cina y Cirujia y haber desempeña
do otra plaza porcuatro añoseuando 
menos, pudiendo presentar sus ins
tancias documentadas en la Secre
taria de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de doce dias i contar des
de la inserción do. este anuncio en 
'el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se advierte que el agraciado que
da en libertad de poder contratar 
las igualas con los 400 vecinos no 
pobres que tiene el Ayuntamiento 
según la costumbre establecida. 

Alija de los Melones á 10 de Julio 
do 1888.—El Alcalde, Pedro Villar. 

Alcaldía conslilucimal de 
T'inaqmjidu. 

En la noclio pasada fueron roba
das del comal donde pernoctaban 
dos caballerías mayores, cuyas se
ñas son las siguientes: 

Una yegua corrada, pelo castaño 
oscuro, va desherrada, con estrella 
que se prolonga por delante hasta el 
bebedero, de siete cuartas de alzada. 

Un cal.ailo do seis y media cuar
tas, de 6 años, castaño oscuro, her
rado de las cuatro, con la cola y cri
nes cortadas, aquella al rape del 
macho, no sienta bien los pies y tie
ne al labio inferior caido. 

Lo que se anuncia para que caso 
de ser habidas se pongan á disposi
ción de esta Alcaldía con las segu
ridades debidas. 

Villaquejida 12 do Julio do 1888. 
—Julián Cadenas. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en el término de 
ocho dias á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, advirtiendo que, para cuya ; 
provisión, el Ayuntamiento habrá ' 
de tener en cuenta las mismas cir- j 
cunstancias que en aquellos se exi- i 
ji'an. ' j 

• Valdepiélago 11 de Julio de 1888. j 
— E l Alcalde, Kafael Alvarez Ace-
vedo. 

Terminado el repartimiento de la ¡ 
contribución teritorial para el año j 
económico de 1888-89, se halla ex- j 
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen- | 
tes puedan enterarse do la aplica- • 
cion de cuotas que á cada uno ha i 
correspondido. I 

San Pedro Bercianos ! 
Encinedo ,' 
Cebrones del Rio j 
Cacabelos . i 

Cimanes dé la Vega i 
Koperuelos del Páramo | 
Castrillo de Cabrera j 
Llamas de la Rivera ! 
Alvares j 
Benuza 'i 
ñabanal del Camino | 
Campo de la Lomba ! 
Escooar _ i 
Regueras do Arriba y Abajo j 
San Adrián del Vallo i 

Alcaldia coiislilucional de 
T'aUcjnélaffO. 

No habiéndose presentado aspi
rantes á la plaza de Secretario de 
esto Ayuntamiento qac reuniesen 
las circunstancias exigidas por la 
Corporación municipal en los anun
cios insertos en los BOLETINES OFI
CIALES do la provincia, correspou-
dientes i los dias S de Junio y 9 do 
Setiembre del año último, se anun
cia por tercera vez vacante con el 
haber anual de 700 pesetas, paga
das por trimestres vencidos. 

Terminado por ¡os Ayuntamien
tos y Junta pericial el apéndice 
al amülaramiento que ha de servir 
do base al repartimiento di la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1888-89, se halla de manifiesto 
y expuesto al público en las Se
cretarías respectivas por término 
de 8 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, para que 
los contribuyontes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Valdevimbre 
Villamartin de D. Sancho 

te, prado de Juan Rodríguez, Me
diodía y Poniente bago de los ce-
rradones y servidumbre de éste, 
Norte prado de Juan Casares, ve
cinos de dicho pueblo de Mátaluen-
go; fué tasado por peritos en tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

No consta tenga carga alguna, 
ni título escrito de ella el referido 
deudor por tenerla adquirida por 
compra-venta con documento sim
ple. E l remate tendrá lugar el dia 
tres de Agosto próximo venide
ro en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en Santiago del Mo
linillo, hora de las dos de su tarde, 
advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de lá tasación, debiendo los 
que quieran tomar parte en la su
basta poner sobre la mesa del Juz
gado el diez por 100 de la referida 
tasación; siendo de cuenta del re
ferido deudor el presentar los t í tu
los de dicha finca, y en otro caso, 
y á su costa lo hará el Juzgado 
con arreglo al artículo 397 y 398 
de la ley Hipotecaria y lo mismo 
la escritura de remate. 

Lo que so hace público para co
nocimiento de los que quieran in 
teresarse en dicha subasta. 

Dado en Santiago del Molinillo, 
distrito de Las Omañas á nuevo do 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y ocho.—Francisco González, Se
cretario Suplente.—V.° B."—Ge
rónimo Alvarez. 

J Ü X G A D O S . 

Mido. 
En virtud do providenciá del se

ñor Juez municipal de este distrito 
de Las Omañas, so sacan á pública 
subasta per término de veinte dias 
para hacer pago á D. Tirso Alonso 
Rodríguez, vecino de Armellada, 
de la cantidad de ciento cincuenta 
pesetas que le adeuda D. Francisco 
García San Julián, vecino de Ma-
taluenga, los bienes siguientes: 

1." Un prado cerrado de cierro 
plantado de chopos y sebe, de pelo 
y otoño, en término de dicho Ma-
taluenga, sitio de los cerradones, 
denominado el cerradon, do exten
sión do seis celemines, linda Orien-

Sntgado municipal de 
San Orislólial de la Polanlera. 

Se halla vacante la plaza de su
plente del Secretario do este Juzga
do municipal, se anuncia al público 
por el término do 15 dias que co
menzarán acontarse desdo el dia que 
este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
aspirantes que deseen optar á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en este Juzgado en 
el término referido, y á su termina
ción, se proveerá en aquel que reú
na las condiciones necesarias para 
el desempeño de dicho cargo. 

San Cristóbal de la Polantera Ju
lio 10 de 1888.—El Juez municipal; 
Santiago Castro. 

D. Marcelino Agundez, Juez de pri
mera instancia do este partido de 
La Vecilla. 
Hago saber: que por D. Valerio 

Sánchez, vecino de Boñar y elector 
para Diputados á Cortes, se ha re
currido á esto Juzgado en demanda 
de que se incluyan en las listas del 
censo electoral de aquel Ayunta
miento, é indicado concepto y co

mo contribuyentes por reunir las 
condiciones que la ley exige, los 
sugetos siguientes: Bernardo Re
guera Diez,. Bernabé González San
cho, Gaspar Rodríguez Hompane' 
ras, Leandro del Rio N . y Victor 
González Amincio, vecinos de Adra
dos, Eduardo Argüello Pérez, Fran
cisco García y García, Manuel Fer
nandez Ah-arez, Ramón Pinilla L la 
mazares y Santiago López Pinilla, 
de Grandoso, Blas Aldeano Pelaez, 
Froilán Reyero Pelaez, Isidoro Fer
nandez Sierra y Juan del Rio Ló
pez, de Valdecastillo, Annival Gon
zález Perreras, de La Vega, Ber-
nardino González Alvarez y Santia
go Fernandez Martínez, de Oville, 
Domingo Villa Blanco, de Veneros, 
Angel García González, Angel Ace-
vedo García y José Acevedo López, 
de Vozmediano, Angel Diez Vil la , 
Celestino Cendan Sánchez, Emete-
rio Villa Regueras, José Valladares 
Cármenes, Juan Rodríguez Diez y 
Miguel Volerda García, de Las Bo
das, Manuel Alier Fernandez, Ra
món Hompanera Mufiiz, Segundo 
Diez Villa y Santos Sánchez Alon
so, de Collo, Juan García del Rio, 
Pedro del Rio Alba y Podro Fernan
dez Sánchez, do Voznuevo, Cruz 
Reyoro de Caso, Julián Reguera P i 
nilla, Martin Sánchez Villayándre, 
Nicolás González Candanedo y V i 
cente Fernandez Villa.yandre,de Pe
lecha, A ntonio Argüello Pérez, Ata-
nasio Carretero García, Felipe Gar
cía N . , Guillermo Mateo Alonso, 
Isidoro Zapico N . , . José. González 
Ordás, Leonardo González Orejas, 
Manuel del Rio .Reyero, Nicolás Ve-
lerda García, Pablo Sancho de Lera, 
Pedro González Garcia, Pablo Alvar 
rez y Alvarez, Ricardo González Or
dás, Ramón Sánchez Garcia, Benito 
Suarez González, Lisardo Sánchez 
Méndez y Ramiro Escapa; do Boñai\ 
Lo que sé hace público á los efectos 
de los artículos 27 y 28 do la Ley 
Electoral vigente. 

Dado en La Vecilla á 28 de Ju
nio de 1888.—Marcelino Agundez. 
—P. M. de S. S., Leandro Mateo. 

ANUNCIOS P A H T I C U L A B E S . 

El dia 7 de este mes desapareció 
de Cármenes do la Vega una yegua 
de seis cuartas y media de alzada, 
de edad de siete á ocho años, pelo 
rojo, con un lunar blanco eri el bra
zuelo derecho y una mancha en el 
ojo del mismo ¡ado. 

La persona en cuyo poder se ha
lle se servirá participarlo al Alcalde 
de dicho pueblo. 

Papeles pintados para decorar habi
taciones.—CASA DE MIÑON. 

i.eo.v.—B»as. 

Imprentn ilo ]a Tliputftcioa ¡irovincift! 



r 
S E C C I O N DE F O M E N T O . 

M O N T E S . 

Por Roal orden do 10 dol actual, lia sido aprobado el plan general de aprovechamientos forestales que ha de regir para los montes públicos de esta provincia durante el aflo forestal de 1888 á 89, el cual 
empezará á contarse desde 1.° de Octubre próximo, cuyos aprovechamientos son los mismos que aparecen en los estados que se insertan á continuación y deberán efectuarse en completa observancia con:las 
condiciones que comprenden los pliegos que al efecto también se insertan al final de dicho estado. . . . . 

La notoriedad de la conveniencia en que tales aprovechamientos so ejecuten dentro de las referidas condiciones, me releva de interesar el celo de las autoridades encargadas de su cumplimiento, sin que 
por esto me considere excusado de llamar la atención de las mismas para que no omitan bajo ningún pretesto el denunciar á mi autoridad cualquier falta que notaren, y para que no consientan se dé principio á 
ningún disfrute sin que proceda la exhibición de la oportuna licencia del Distrito forestal. 

Lo que lio dispuesto hacer público por este BOIETIN OFICIAL para los efectos consiguientes. León 18 do Junio do 1888 
El Gobernador. 

Celso García de la R légm 

PROVINCIA DE LEON. 

PLAN I>K APKOVECHAMIENTOS para el año forestal de 1888 i 1889 reklivo á los montespíilicos, no incluidos en el Oalilojo, formado con timarlo á lo dispuesto en el Real 
ley de 24 de Mayo de 1863. . . . 

decreto de 22 de Suero de 1802 y conforme con la 

AYUNTAMIENTOS. KOMBRGS D E LOS MONTES. 

Benavides. 

Carrizo 

Castrillo los Polvazares. 

Llamas de la Kivora— 

Otero de Escarpizo. 

Brazuelo. 

Priaranza la Valduerna. 
Quintana del Castillo... 

San Justo do la Vega... 

Tempana do Valdelacabra 
^La Dehesa 

. La Dehesa y La Clona 
|Canales, Pelayo y otros 
| Vallo do la Cabra, Campazas, etc... 
(Las Eras 

.¡Campo común 
(Chaua Entrerios y otros 
^La Cuesta y Dehesa 

'/Carrascal y la Cuesta 
ÍCamperones y Chana 

.¡Valgrande, Laderas y Chana 
(La Chana, Médula y Fresno 

Í
Presa, Valle-grande y otros 
Raso, Valle-grande y la Carroza 
Carromediano, Dehesa y otros 
Chanillo, Montico y la Debesina 

¡Los Tesos, frente al pueblo y otros 
\E1 Sardona! ' 

.íDehesay Sierra 
iValdepuercos , 
(La Debesica 

. ICornejas, Sardonal y Tesícos , 
jSierra de Ares, Navaron, etc 

'/Espina, Regucrina, Dehesa, etc 
íEspinadalcs 

.¡Chana, Las Rozas y Grillo 
(Valdemauzana, Dehesa y otros 

PERTENENCIA 
>S I- OH' U1S3109. 

áontofiáa 
Benavides 
Gualtares 
Quint." del Monte... 
Vega de A otoñan... 
Huelga 
Quiñones 
La Milla 
Castrillo 
Murías 
Llamas 
San Román 
Villaviciosa 
Carneros y Sopeña.. 
La Carrera 
Otero 
Villaobispo 
Bonillos 
Com barros 
Quin lanilla 
Veldedo . . . . 
Pradorrey 
Villar de Goifer.. 
Palaciosmil 
Donillas 
Celada 
San Justo 
San Román 

PEODDCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. Leñas. 

Metrs. 
cú-

liicos. 

Chopo 

Chopo 
idem 
I. R. 

Roble, 
¡dora 
idem 

Ta-

15 

Gruo- Ta- Ra-
mage. sacion 

Piscis. 

100 
60 

80 

40 

eo 

45 

00 

30 

45 

PASTOS. -

Especie de f/auado y número de cabeza 

460 
100 
80 

500 
200 
80 

100 
80 

340 
200 
240 
100 
200 
140 
140 
140 
80 

100 
200 
120 
100 

» 

00 
180 
¡00 

300 
300 

100 

30 

79 

Va

cuno. 

Ca
ballar, 
mular 

50 
20 
10 
40 
30 
20 
20 
20 

100 
00 
40 
20 
30 
20 
20 
20 
10 
16 
00 
25 
22 

30 
30 
30 
40 
40 
40 

15 

lia do durar 
ol aprovcclra-

Ta-
fiaciou 
do los 
pastos 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem' 
idem 
idem' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Paeís. 

790 
155 
100 
665 
342 
129 
170 
149 
68o 
402 
340 
155 
330 
212 
221 
209 
112 
139 
390 
190 
366 

» 
165 
341 
261 
172 
455 
485 

RAMON. 

Especie. 

Roble 
R 
R 
» . 

R 
R 
R 

Can

tidad. 

15 15 

BROZAS. 

Especie. 

200 
40 
20 

180 
100 

00 
60 

200 

100 
100 
100 
100 
60 

120 

20 
100 
80 

200 
» 

20 
160 
100 

200 
200 

100 
20 
10 
90 
50 

6 

30 
30 

100 

50 
50 
50 
50 
30 

10 
50 
40 

100 
9 

10 
80 
50 

ICO 
100 

sacion 

935 
190 
119 
800 
401 
149 
200 
179 
860 
447 
390 
205 
380 
317 
276 
329 
112 
194 
535 
285 
496 

220 
421 
311 
172 
555 
630 



AYUNTAMIENTOS. NOMBRES D E LOS MONTKS. 

Tnrci'a., 

Valderrey.. 

Sta. Colomba de Somoza|Juncal¡iia Sardonal 
Truchas iCanalitas, Carbayoso y otros 

Jvalmayor, Las lanas y otros 
.Valdepozos, Valdemarias y otros 
Los Corrales, Coto La Torca y otros. 
Las Borreras,' La Sierra y otros 
Las Eras, Raso, La Barrera y otros. 
.Carrera de Monte 
(Solana, Somamayor y otros 
¡Las Majadas y otros 

™ - Lorenso ^ ¡ S S ^ S ^ . i l i i i . ' i ! 
¡Costrillo, Los Valles y otros 
|La Montorra, San Bartolomé y otros 

VilMuntnn / L a Bl'ana' Cerr0> Coron í otros 
vmagaton Monte do An.¡ba y pjornal 

La Lnenga y Villaquemapies........ 
Gustocogin y Paraminos 

Villamejll La Chana, La Cuesta y otros 
Villares de Órvigo El Plantío 
* i k . i„0 iro>„„„,, >E1 Cote y Seismaravedis 
Ahja de los Melones. . . . -Icuesta-Ponce 

i Camino de La Bañeza 
^ A n t i g u a . ; = i ^ c o : : : : : : : : : : : : : : : : : : 

I Carro-Villamandos 
cebronesdeiRio I p i a f c : : : : ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Ttesstrimn )Zancapiorna y Teso del Espino 
J J e s t r ' a n a ¡ M a t a - r e d o n d ¿ y el Torado. 

;Monte de La Bañeza 
La Baüexa ¡El Soto y Raso 

'Sotico 
r,„Dt„„.„i. „„ (I»Psrlills, BumoL Ii Peij Cmlj Clin] ¡t Ciliads 
oastrocalüon ) Chana del Rio 

Castro contrigo. 
[China di Taimo, Ckaia dtl Piio ] (lana Uleadt. 
E l Pinar 

(Montes de. 

Palacio de la Valduerna. |Eno¡nar, Tomillar y otros 
ÍMontica y La Vizana 

Pozuelo del Páramo. . . . . j . 
(La Vizana, Laguna Mora, etc.. 

Pobladura PelayoGarcia|El Alto., 

Quintana del Marco ^ ^ ^ T . ' . ^ i : 
Quintana y Congosto... 

(Mataencina.. 
.¡El Quemado, Baltabuyo y otro. 
(Sardonal de Valderraposa 
Monte-nuevo y Cuesta-grande. 

Riego de la Vega ¡Monte-grande y los Barreros., 
(Teso, Lebrero y Monte de Arriba.. 

San Martin 
Baillo 
Fruela 
Turcia y Amellada. 
Barrientes 
Bustos 
Castrillo 
Corral y Villar 
Curillas 
Tejados 
Lagunas 
Val de San Lorenzo. 
Brafluclas 
Culebros 
Manzanal, 

PERTENENCIA 
D R I .OS M I S M O S . 

Rcouejo y Corús. . . 
Balbucno 
Villagaton 
Fontoria 
San Feliz 
Alija de los Melones. 
La Nora. . . 
Andanzas 
Cazanuecos 
Grajal de la Rivera.. 
Rivera 
Cebroncs del R i o . . . 
San Martin do Torre. 
Robledinos 
Robledo 
La Bañeza 
Sacaojos 
San Mamet 
Caslmalbon; Calzada 
Caslncata, FtlHbam IS. Ftlii 
Madura, Pinilla J Koganja!.. 
Proilla, Hoganju, Pobladura ; 

Cailncalboa 
Castrocontrigo, Mor

ía y Torneros..-. . . 
Palacios 
Altobar 
Pozuelo del Páramo. 
Saludes 
Pobladura 
Genestacio 
Quintana del Monte. 
Palacios de Jamúz 
Quintanay Congosto 
Tabuyuelo 
Castrotierra 
Riego de la Vega.. 
Toral de Fondo... . 

PBODDCTOS LEÑOSOS. 

Afaderas. Zatas, 

Chopo 

Encin' 

Roble 
» 

Chopo 
> 

Chopo 

C. O. 
Chopo 
idem 
ídem 
ídem 
I. A. 

Chopo 

Meirs. 

10 

00 

220 
15 
10 
10 
50 
13 

10 

Groe- Ta
sación 

Pttítt. 

20 
ICO 

140 
140 
140 

100 
100 
60 

100 

60 
160 
60 
60 
60 

80 

200 

200 

100 

100 

20 

40 

20 
160 
160 
160 

15 
75 

105 
105 
105 

> 

75 
75 
45 
7o 

45 
120 
45 
45 
45 

60 
» 

150 

» 

150 

75 

75 
1 

15 

30 

15 
120 
120 
75 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de calezas. 

200 
100 
100 
260 
400 
600 
300 

300 
500 
420 
320 
340 
260 
400 
280 
160 
360 
140 

1000 
200 
800 
400 
500 
500 

200 
180 

2600 
200 
40 

300 
200 
400 

200 

300 
500 
400 
400 
400 
100 
260 
460 
200 
540 
140 
500 
440 
320 

7b 

140 
140 
40 

160 

200 

200 

tiallar, 
mular 6 
asnal. 

42 
40 
30 
60 
50 
30 
20 

» 

40 
30 
60 
70 
60 
60 
45 
50 
20 
60 
15 

40 
20 
20 

16 

80 
80 
44 
40 

160 
50 
20 
50 

50 

60 

80 
100 
42 
42 
40 
40 
40 
60 
50 
60 
16 
80 
60 
50 

10 

Tiempo 
que 

ha do durar 
el apro%-eclia-

miento. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . 
idem 
idem 

Ta-

sneíon 

dolos 

pastos 

Patts. 

318 
353 
293 
635 
530 
588 
320 

409 
513 
600 
595 
713 
653 
792 
722 
270 
688 
183 

1300 
350 
680 
300 
439 
375 
395 
380 
347 
337 

2830 
356 
128 
705 
230 
820 

'790 

945 
805 
468 
468 
460 
244 
453 
609 
376 
838 
181 
731 
618 
464 

RAMON. 

R 
U 
R 
» 

R 
R 
R 
» 

R 
R 
R 

Can

tidad. 

20 

52 

socion 

PíMÍÍ. 

60 
45 
30 

45 
30 
45 

9 
15 
15 
30 

60 

39 

45 

BROZAS. 

Can

tidad.! 

101) 
40 

200 

600 
200 
500 
400 
200 
500 

100 
60 

100 
200 
100 
40 
10 

200 
100 
200 

200 

300 
200 

100 
200 
200 
100 
140 
40 

Ta

sación 

50 
20 

100 

300 
100 
250 
200 
100 
250 

50 
100 
50 
20 

5 
100 
50 

100 

100 

150 
100 

.50 
100 
100 
50 
70 
20 

lio-

súmen 

ileU 

ta. 

sacion 

PíMÍÍ. 

378 
463 
418 
735 
680 
723 
470 

10 
499 
603 
735 
670 

1013 
768 

1042 
922 
370 
965 
222 
25 

1355 
435 
800 
345 
484 
420 
615 
395 
482 
477 

2990 
389 
133 
955 
280 
920 

1040 

1170 
950 
543 
468 
475 
294 
583 
709 
426 
918 
216 
851 
738 
539 


